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NIT.890.680.053-6 
SOMOS AUTORETENDEORES  

RES. 11076 – 14 DIC/2001 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FUSAGASUGA EMSERFUSA E.S.P. 
COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

ACTA No 03 DE 2020 

 
LUGAR: Sala de Juntas de la Gerencia – EMSERFUSA ESP 

FECHA: Fusagasugá, Septiembre 4 de 2020 

HORA:     4:00 pm  

 
ASISTENTES: 
Miembros del Comité: 

Dr. RENE BALLEN VILLAMARIN. Gerente EMSERFUSA ESP – Presidente Comité de 

Coordinación de Control Interno. 

Dr. NICOLAS OTERO GARCIA. Jefe Oficina Jurídica. 

Ing. SERGIO LYNETT. Jefe División Acueducto 

Ing. JAVIER ROJAS FELIX. Jefe División Alcantarillado 

Ing. JONATHAN CORDOBA FONTECHA. Jefe División Aseo 

Ing. OSCAR ACHURY GARZON. Jefe División Plantas de Tratamiento 

Dra. MILENA CASTIBLANCO. Jefe Oficina de Planeación e Informática 

Dra. MAGDA LORENA BARRAGAN. Jefe División Financiera 

Dra. GLORIA AMPARO CASTRO. Jefe División Administrativa  

Dra. YOLIMA SOLANILLA Jefe (E) División Comercial 

Dra. ANNY ORTEGON GARAVITO. Jefe Oficina Control Disciplinario Interno. 

Dr. FERNANDO OVALLE PEÑA, Jefe Oficina de Control Interno - Secretario del Comité 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Evaluación del Sistemas de Control Interno 

4. Modificación al Plan Anual de Auditorias  

5. Seguimiento Auditorías del período. 

6. Proposiciones y varios. 

 
DESARROLLO 
 

1. Siendo las 4:15 pm se llamó a lista encontrándose presentes los doce (12) miembros del comité, 

existiendo quórum.  

2. El Presidente del comité da lectura al orden del día. Somete a probación por los miembros y se 
aprueba por unanimidad. 
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RES. 11076 – 14 DIC/2001 

 
En este punto, el Presidente del comité cede la palabra al Jefe de la Oficina Control Interno para 
que realice la presentación de los temas a tratar. 
 

3. EVALUACIÓN DEL SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

 
Teniendo en cuenta que con la expedición del Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se 

modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, se 

crea un solo Sistema de Gestión y se alinea con el Sistema de Control Interno, hoy todas las 

entidades públicas requieren actualizar y/o implementar el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG, modelo que incorpora el Modelo Estándar de Control Interno MECI a través de la 

7a dimensión del mismo.  Esta estructura requiere de un análisis articulado frente al desarrollo de 

las políticas de gestión y desempeño contenidas en el modelo y su efectividad en relación con la 

estructura de control, este último, aspecto esencial para garantizar el buen manejo de los 

recursos, que las metas y objetivos se cumplan y se mejore la prestación del servicio a los 

usuarios, ejes fundamentales para la generación de valor público. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dada la necesidad de dar cumplimiento a la dispuesto en el 

artículo 156 del Decreto 2106 de 2019, el presente formato busca que las entidades cuenten con 

una herramienta para evaluar sus Sistemas de Control Interno de manera integral y permitirle al 

Jefe de Control Interno o quien haga sus veces llevar a cabo el informe de evaluación 

independiente sobre el mismo para su publicación cada seis (6) meses, en el sitio web de la 

entidad. 

 
La Evaluación del Sistemas de Control Interno para la vigencia 2020, se realizó mediante el 
diligenciamiento de un cuestionario previamente remitido por el DAFP. 
 
El cuestionario está elaborado bajo un archivo Excel y evalúo cada uno de los ELEMENTOS DEL 
MECI así: 
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1- Ambiente de Control: Este contó con 5 Lineamientos para evaluar, para un total de 24 

preguntas.  

2- Evaluación de Riesgos: Este contó con 4 Lineamientos para evaluar, para un total de 17 

preguntas 

3- Actividades de Control: Contó con 3 Lineamientos para evaluar, para un total de 12 

preguntas 

4- Información y Comunicación: Este contó con 3 Lineamientos para evaluar, para un total de 

14 preguntas 

5- Actividades de Monitoreo: Contó con 2 Lineamientos para evaluar, para un total de 14 

preguntas. 

 
De igual forma terminada la evaluación arroja los resultados en las pestañas de Análisis de 
Resultados y otra de Conclusiones.   
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La Oficina de Control Interno remitió las preguntas a cada jefe de Proceso, de acuerdo con la 
Dimensión o la Política de MIPG asociada al requerimiento. 
 
Cada responsable debía dar la evidencia de cómo la Entidad está dando respuesta al 
requerimiento y colocar las Evidencias de cada Control. La Oficina de Control Interno procedió a 
evaluar las evidencias para cada caso y a ealizar la calificación teniendo en cuenta los 
REQUERIMIENETOS de PRESENTE y FUNCIONANDO. 

 
Finalmente como resultado de la evaluación arrojó una calificación del 79.3%, presentando de 
igual forma una calificación para cada elemento MECI evaluado así: 
 

mailto:emserfusa@emserfusa.com.co
mailto:emserfusaesp@gmail.com
http://www.emserfusa.com.co/


 
 

           
 
 

 

 

 

¡Con La Fuerza de la Gente! 

Avenida Las Palmas No.4-66 PBX 867 98 77 Líneas de atención 24 horas 8672577 - 8675722 - 8673922 

emserfusa@emserfusa.com.co emserfusaesp@gmail.com www.emserfusa.com.co 
 
 

V
IG

IL
A

D
A

 S
U

P
E

R
S

E
R

V
IC

IO
S

 -
 N

Ú
M

E
R

O
 Ú

N
IC

O
 D

E
 R

E
G

IS
T

R
O

  
N

U
IR

 1
 –

 2
5

2
9
0

0
0
0

 -
 2

 

   5 

NIT.890.680.053-6 
SOMOS AUTORETENDEORES  

RES. 11076 – 14 DIC/2001 

 

 
 
El Nuevo Cuestionario para realizar la Evaluación Semestral fue socializado con las Oficinas y 
Divisiones que tienen a su cargo el manejo de MIPG y el resultado consolidado se encuentra 
subido a la página web de Emserfusa, en la parte asignada a Control Interno.  
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OTROS PUNTAJES DE EMPRESAS DE SERVIVIOS PUBLICOS 
 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. Puntaje. 84% 

 
 
Empresa de Servicios Públicos de Tocaima. Puntaje 73%  
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Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. Puntaje: 80% 

 
 
 
 

4. MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE AUDITORIAS VIGENCIA 2020 
 
El jefe de la Oficina de Control Interno pone en consideración del Comité, la modificación de las 

fechas de las Auditorías que iniciaban a partir del mes de Septiembre, en razón a que la Oficina 

de Control Interno debió atender la Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral, practicada por 

la Contraloría de Cundinamarca, atrasándose el inicio de algunas auditorías internas de gestión.   

 

El Plan Anual de Auditorias a partir del mes de Septiembre quedaría así: 
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PROCESO Fecha de inicio Fechas de ejecución Fecha de Terminación

ACUEDUCTO Marzo 9 de 2020 Marzo 9  al 13 de 2020 Marzo 30 de 2020

ASEO Abril 13 de 2020 Abril 13 al 17 de 2020 Abril 24 de 2020

PLANTAS DE TRATAMIENTO Mayo 20 de 2020 Mayo 20 al 27 de 2020 Junio 5 de 2020

PLANEACION E INFORMATICA Junio 16 de 2020 Junio 16 al 23 de 2020 Julio 3 de 2020

ADMINISTRATIVA Julio 13 de 2020 Julio 13 al 17 de 2020 Julio 27 de 2020

FINANCIERA Agosto 3 de 2020 Agosto 3 al 10 de 2020 Agosto 18 de 2020

ALCANTARILLADO Septiembre 4 de 2020 Septiembre 4  al 10 de 2020 Septiembre 25 de 2020

JURIDICA Septiembre 28 de 2020 
Septiembre 28  al 2 Octubre 

de 2020
Octubre 9 de 2020

COMERCIAL Octubre  19 de 2020 Octubre 19 al 23 de 2020 Octubre 30 de 2020

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO Niviembre 3 de 2020  Noviembre 3 al 9 de 2020 Noviembre 17 de 2020

DIRECCIONAM. ESTRATEGICO Noviembre 23 de 2020 Noviembre 23 al 27 de 2020 Diciembre  4 de 2020

TOTAL 11

                                       PLAN ANUAL DE AUDITORIAS VIGENCIA 2020

Aprobó C.I.C.I. N° 3 de Noviembre 20 de 2019. 

 
 

Esta modificación es aprobada por unanimidad.   

 

5. AUDITORIAS DEL PERÍODO 

 

1 AUDITORIA AL PROCESO DE FINANCIERA 
 

El proceso dentro de la Auditoria de Gestión presentó 1 Acción Correctiva y 2 Acciones de 
Mejora. Adicionalmente se generaron 3 Observaciones que deben analizarse con el fin de que 
no se conviertan más adelante en hallazgos de auditoría. 
 

ACCION CORRECTIVA N°1: PUBLICACION ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTO 

 
En auditorias anteriores se alertó sobre la a la desactualización de la página web, lo cual se 
evidencia nuevamente, por lo cual se levanta esta acción, con el fin de mantener actualizada esta 
información acorde con las normas mencionadas. 
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*Referente a la ley 734 de 2002, articulo 34 numeral 36: 
 
36. Publicar mensualmente en las dependencias de la respectiva entidad, en lugar visible y 
público, los informes de gestión, resultados, financieros y contables que se determinen por 
autoridad competente, para efectos del control social de que trata la Ley 489 de 1998 y demás 
normas vigentes. 
 
*Contaduría General de la Nación - Resolución N° 182 de Mayo 19 de 2017: 
 
ARTÍCULO 1. Incorpórese, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad 
Pública, el Procedimiento para la preparación y publicación de los informes financieros y contables 
mensuales que deban publicarse de conformidad con el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 
de 2002, con el siguiente texto: 
 
En el marco de sus competencias constitucionales y legales, la Contaduría General de la Nación 
expide este procedimiento con el objetivo de establecer los lineamientos para la preparación y 
publicación de los informes financieros y contables mensuales, que deban publicarse de 
conformidad con el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
Ley 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a 
la información pública nacional y se dictan otras disposiciones: 
 
Artículo 3°.Otros principios de la transparencia y acceso a la información pública. En la 
interpretación del derecho de acceso a la información se deberá adoptar un criterio de 
razonabilidad y proporcionalidad, así como aplicar los siguientes principios:  
Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la información 
no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones de la sociedad, sino 
también en el deber de los sujetos obligados de promover y generar una cultura de transparencia, 
lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar documentos y archivos que plasman la 
actividad estatal y de interés público, de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y 
comprensible, atendiendo a límites razonables del talento humano y recursos físicos y 
financieros.  
 
REVISIÓN PAGINA WEB 

 
1. Para la vigencia 2019 faltó publicar los E.F a Junio. De igual forma se observa que se publican 

con mucha posterioridad a la aprobación de la Junta Directiva. 
 
2. No se evidencian subida ninguna información de ejecuciones presupuestales para la vigencia 

2020, solo la aprobación del presupuesto inicial. 
3. No se evidencian subida ninguna información presupuestal para la vigencia 2019 
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4. Ingresando por el link de transparencia aparece un menú que dice: presupuesto y en su interior un 

título que dice: información de ejecución presupuestal histórica anual. Al entrar allí aparece un 
listado de ejecuciones presupuestales de años anteriores y un archivo que dice: ejemplo: listado 
de etiquetas de Word, que no tiene nada que ver con la parte presupuestal, debe por tanto 
revisarse constantemente la página web. 

 
 

ACCION DE MEJORA N°1: PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA. PAC 
 

De acuerdo con las normas sobre la elaboración del PAC y a la información solicitada en la 
Rendición de la Cuenta Anual, formato F-09 en el cual se rinde la ejecución del PAC, se debe 
elaborar el PAC de la vigencia y realizar los seguimientos periódicos de acuerdo con la ejecución 
presupuestal.  
 
Observamos que, en el formato rendido, tanto los ingresos como los gastos se dividen en 
doceavas partes, contrariando toda norma de elaboración del PAC, como se evidencia a 
continuación.  
 
En meses anteriores esta Oficina entregó al Técnico de Presupuesto un archivo Excel para su 
elaboración, con algunas consideraciones como la proyección mensual de los ingresos de 
acuerdo con la estacionalidad y comportamiento histórico de los mismos, a fin de que la 
proyección de estos NO se realizara en doceavas partes como se evidenció  en el formtao 
rendido a la Contraloría. 
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PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA. PAC 
 
Es un instrumento mediante el cual se define el monto máximo mensual de fondos disponibles y el 
monto máximo mensual de pagos. Es el Instrumento de gestión financiera en el que se establecen 
los montos con que contará la entidad para el cumplimiento de los pagos respectivos, de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos. 
 
El Decreto 111 de 1996 establece que la ejecución del presupuesto debe hacerse a través del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, así mismo define que es este instrumento y sus 
objetivos en los siguientes términos: “ARTÍCULO 73. La ejecución de los gastos del Presupuesto 
General de la Nación se hará a través del Programa Anual Mensualizado de Caja, En 
consecuencia, los pagos se harán teniendo en cuenta el PAC y se sujetarán a los montos 
aprobados en él. 
 
Adaptación del PAC en las entidades territoriales. 
 
Considerando las características de las entidades territoriales, en especial que deben garantizar la 
destinación adecuada de los recursos con destinación específica y que, por ende, manejan 
recursos en cuentas separadas de la cuenta única, se realiza la siguiente propuesta de 
elaboración del PAC. 
 
Tipos: En este sentido el PAC puede ser de dos tipos: a) PAC de la vigencia actual, que tiene 
como marco de asignación los recursos del presupuesto de la vigencia fiscal. Este puede 
modificarse durante el año, atendiendo el principio de anualidad. b) El PAC de reservas y cuentas 
por pagar (lo que la nación llama rezago del año anterior) constituido al cierre de la vigencia fiscal 
y ejecutado en la vigencia siguiente, sin posibilidad de modificación porque se circunscribe a la 
ejecución de los compromisos adquiridos conforme a la apropiación presupuestal del año anterior.  
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ACCION DE MEJORA N°2:  CONCILIACION BANCARIA 
 

LISTADO DE CUENTAS CONCILIACION BANCARIA 

Para la conciliacion de Abril, Mayo y Junio de 2020 se evidencia de la cuenta 1132100111 Fdo 
cesantias Proteccion cuenta 65279 no conciliada. 

 
JUNIO 2020. Para la conciliación bancaria del mes de junio se evidencia de 23 cuentas, 11 
cuentas se encuentran conciliadas, 12 cuentas bancarias por conciliar. 
 
Para el cierre de Junio de 2020 se observan 12 cuentas bancarias sin conciliar. 
 
También cabe resaltar, que con casi todos los bancos recaudadores se están presentando 
diferencias al momento de recibir los archivos planos, existiendo valores que no se pueden 
identificar oportunamente, debiendo recurrir a Sysman para aclarar el tema.  
 
De acuerdo con lo anterior se deben realizar los esfuerzos necesarios para lograr la conciliación 
de todas las cuentas bancarias y evitar retrasos en la preparación de los estados financieros.   
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OBSERVACIÓN N°1: Debe llevarse al Comité de Gestión y Desempeño el comportamiento 
descendente de los ingresos, de forma que se tomen decisiones en cuanto a ajustar los gastos, a 
fin de que no se llegue a un desequilibrio presupuestal. 
 
RECAUDOS SERVICIOS ACUMULADOS A 30 DE JUNIO DE 2020 

                               VENTA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

 
Detalle 

Valor Proyectado a 30 de 

Junio 

Recaudo Acumulado a 

30 de Junio 

Porcentaje de 

eficiencia v/s meta a 

junio 

Acueducto 7,652,861,114.32 6,729,048,925.72 88% 

Alcantarillado 5,540,330,852.86 4,949,318,799.73 89% 

Aseo 4,109,178,091.76 4,109,036,744.55 100% 

Venta de bienes    644,210,185.13    422,802,263.00 66% 

Subsidios    325,000,000.00    212,867,263.00 65% 

Totales      18,271,580,244.06   16,423,073,996.00 89.88% 

 

Encontramos que el recaudo acumulado por estos conceptos a 30 de junio de 2020 es de 

$16.423.073.996 con un 89.88% de eficiencia, y un promedio mensual de $2.737.178.999 valor 

que refleja la situación de la actual contingencia. 

 

TOTAL INGRESOS MENSUALES NO RECAUDADOS POR VENTA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

Meta mensual 3,045,263,374   

Promedio mensual recaudado a 30 de junio de 2020   2,737,178,999 

Por debajo de la meta   -308,084,374 

Porcentaje de eficiencia   89.88% 

 

Con relación a los subsidios, se han recaudado $212, 867,263 correspondiente a los meses de 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de la vigencia 2019, sin embargo, estos valores se 

tienen en cuenta en la presente vigencia debido a que son recaudados en la misma. 

OBSERVACIÓN N°2: Debe insistirse para que se cumpla con la Ejecución de las Inversiones, 
cuidando de igual forma ajustarse al comportamiento de los ingresos. Se observa a junio una 
ejecución muy baja, tanto en las disponibilidades solicitadas como los valores comprometidos y 
ejecutados. 

 
EJECUCION ACUMULADA PRESUPUESTO DE GASTOS A 30 DE JUNIO DE 2020 
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Detalle Presupuesto 
Disponibilidades 
Acumuladas 

% 
Compromisos 
Acumulados 

% Ejecución % 

Funcionamiento 9,047,717,515 3,888,954,061 42.90% 3,523,358,631 38.90% 2,752,436,214 30.40% 

Operación 16,505,871,072 9,029,484,398 54.70% 8,628,905,078 52.20% 6,141,300,525 37.20% 

Deuda Publica 0 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Inversión 16,960,053,883 3,259,700,164 19.20% 1,516,353,295 8.90% 93,641,356 0.50% 

Total Gastos 42,513,642,471 16,178,138,623 38.10% 13,668,617,004 32.10% 8,987,378,095 21.10% 

 
Se observa un buen comportamiento en los gastos de funcionamiento y de operación; se han 
realizado los pagos de nómina, parafiscales, impuestos, contribuciones, servicios públicos y gastos 
generales de forma oportuna y dando cumplimiento a la normatividad vigente. 
 
COMPORTAMIENTO GASTOS DE INVERSION A JUNIO 30 2020 

 

En los gastos de inversión a corte 30 de junio de 2020 presentan un porcentaje de compromisos 
de 8,94% y una ejecución del 0,55%, porcentajes que muestran que el cumplimiento es bajo frente 
al tiempo que resta en la presente vigencia, por tal razón es de suma importancia orientar todos 
los esfuerzos en el cumplimento de los planes de acción y contratación. 
 
OBSERVACIÓN N°3: Se debe proceder a cerrar y/o contestar la correspondencia, ya que se 
evidencia 35 registros de correspondencia abiertos en el modulo de Sysman.   
 

CodigoCiudad Año Remitente Asunto Responsable NumeroRespuesta

1 407 ene-21/2020 2020 COM ISION DE REGULACION DE AGUA POTABLE Y SANEAM IENTO BASICOPRIM ERA CUOTA DE CONTRIBUCION ESPECIAL DE LA VIGENCIA 2020M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

2 440 ene-22/2020 2020 JULIETH CATALINA FOREROSOLICITUD DEVOLUCION DINERO. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

3 745 feb-05/2020 2020 SONIA DEYANIRA CONBITA GUZM ANSOLICITUD DEVOLUCION DINEROS

4 806 feb-07/2020 2020 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICAREPORTE INFORM ACION CATEGORIA, PRESUPUESTAL-CGR Y SISTEM A GENERAL DE REGALIAS -SGR VIGENCIA FISCAL 2019.M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

5 917 feb-12/2020 2020 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICARECORDATORIO REPORTE CATEGORIA CGR PRESUPUESTAL Y CGR SISTEM A GENERAL DE REGALIAS --CHIP CUARTO TRIM ESTRE DE 2019 ENERO A DICIEM BREM AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

6 931 feb-13/2020 2020 M ARIA INES ZAM UDIO RODRIGUEZACEPTACION A INVITACION A OFERTAR. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

7 969 feb-14/2020 2020 JUDITH LORENA BOLIVAR RODRIGUEZENTREGA DE TOKEN POR RENOVACION. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

8 1119 feb-21/2020 2020 PATRIM ONIO AUTONOM O DE REM ANENTESCONFIRM ACION OPERACIONES RECIPROCAS. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

9 1300 mar-02/2020 2020 CORPORACION AUTONOM A REGIONAL DE CUNDINAM ARCA-C.A.R.CONVENIO 1310 DE 2014--PTAR FUSAGASUGA--SOLICITUD BALANCE FINANCIERO A CORTE DEL CUARTO TRIM ESTRE DEL 2019M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

10 1367 mar-04/2020 2020 ANA LILIANA M EDINA POLANIAM EM ORANDO CUBRIM IENTO TIEM PO DE INCAPACIDAD. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

11 1415 mar-05/2020 2020 GOBERNACION DE CUNDINAM ARCA--SECRETARIA DE AM BIENTECUM PLIM IENTO LEY 594 DE 2000 M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

12 1445 mar-06/2020 2020 CORPORACION AUTONOM A REGIONAL DE CUNDINAM ARCA-C.A.R.DENUNCIA TALAS SIN PERM ISO M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

13 1647 mar-13/2020 2020 M ARIA INES ZAM UDIO RODRIGUEZCUENTA DE COBRO No 01 M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

14 1726 mar-18/2020 2020 DAVIVIENDA FUSAGASUGAENTREGA DE CD. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

15 1836 abr-17/2020 2020 USUARIOS ACEPTACION A INVITACION -NO DEJARON COPIA. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

16 1857 abr-17/2020 2020 USUARIA CUENTA DE COBRO --NO DEJARON COPIA M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

17 1978 may-18/2020 2020 M ARIA INES ZAM UDIO RODRIGUEZCUENTA DE COBRO No 03. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

18 2043 may-27/2020 2020 DIRECCION DE IM PUESTOS Y ADUANAS NACIONALESSOLICITUD DE INFORM ACION M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

19 2061 may-28/2020 2020 DIRECCION DE IM PUESTOS Y ADUANAS NACIONALESALCANCE A COM UNICADO RAD No 100224371-4254 REQUERIM IENTO DE INFORM ACIONM AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

20 2136 jun-01/2020 2020 CONTRALORIA DE CUNDINAM ARCAINCONSISTENCIAS EN RENDICION PRESUPUESTAL VIGENCIA 2019 (201913)M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

21 2625 jun-18/2020 2020 M ARIA INES ZAM UDIO RODRIGUEZCUENTA DE COBRO No 04. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

22 2712 jun-23/2020 2020 JOHANNA M ORENO RAM IREZACEPTACION A OFERTAR.BIENES Y/O SERVICIOS. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

23 2792 jun-25/2020 2020 GELSA GRUPO EM PRESARIAL EN LINEA S.A.FACTURAS DE VENTA No 132/133/134/135/137 M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

24 2814 jun-26/2020 2020 CONTRALORIA DE CUNDINAM ARCAACTUALIZACION DE LA PLATAFORM A SIA OBSERVA VIGENCIA 2020.M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

25 2847 jun-30/2020 2020 BANCO DAVIVIENDA S.A. ENTREGA CD. M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

26 2958 jul-06/2020 2020 POLICIA NACIONAL SOLICITUD INFORM ACION RECIPROCAS SEGUNDO TRIM ESTRE. 2020.M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

27 3094 jul-10/2020 2020 VALUE & RISK RATING FACTURA DE VENTA No 1170 M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

28 3099 jul-10/2020 2020 BANCO  DAVIVIENDA CENTREGA DE C.D M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

29 3145 jul-13/2020 2020 INGENIERIAS GENERALES ASESORIAS Y CONSULTORIASACEPTACION A INVITACION A OFERTAR Yennifer Katherine Cruz Triviño

30 3158 jul-14/2020 2020 M ARIA INES ZAM UDIO RODRIGUEZCUENTA DE COBRO No 05- M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

31 3216 jul-15/2020 2020 ASOCIACION NACIONAL DE EM PRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS Y COM UNICACIONES ANDESCOCUOTA DE SOSTENIM IENTO M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

32 3355 jul-22/2020 2020 GELSA GRUPO EM PRESARIAL EN LINEA S.A.FACTURA DE VENTA No 160 M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

33 3425 jul-24/2020 2020 POLICIA NACIONAL OPERACIONES RECIPROCAS PRIM ER TRIM ESTE 2020 M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

34 3501 jul-29/2020 2020 FERNANDO OVALLE PEÑAAUDITORIA DE GSTION PROCESO FINANCIERA M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA

35 3516 jul-30/2020 2020 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICARECORDATORIO PLAZO PARA TRASM ITIR CATEGORIAS PRESUPUESTAL Y DE REGALIAS EN EL CHIP.M AGDA LORENA BARRAGAN ARDILA  

Gastos de Inversión a junio 30 de 2020 

Detalle 
Presupuesto 

Total 
Disponibilidades Compromisos Ejecución 

Acueducto y Plantas de Ttmto 6,332,000,000 1,984,709,107 941,362,238 16,999,591 

Alcantarillado 6,186,000,000 630,000,000 20,000,000 19,908,420 

Aseo 1,247,481,984 0 0 0 

Medio Ambiente y 
Conservación 

100,000,000 0 0 0 

Programa Generales 3,094,571,900 644,991,057 554,991,057 56,733,345 

Total 16,960,053,884 3,259,700,164 1,516,353,295 93,641,356 

  19.22% 8.94% 0.55% 
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RESUMEN HALLAZGOS DE AUDITORIA 
 

HALLAZGOS DE AUDITORIAS VIGENCIA 2020 
 

  

PROCESO 
ACCIONES 

CORRECTIVAS 
ACCIONES DE 

MEJORA 
TOTAL 

 
OBSERVACIONES 

 ACUEDUCTO 2 0 2 

 

2 

ASEO 0 1 1 

 

1 

PLANTAS DE TTMTO 0 1 1 

 

3 

PLANEACION E INFORMT 1 1 2 

 

2 

ADMINISTRATIVA 1 2 3  2 

FINANCIERA 1 2 3  3 

TOTAL 5 7 12 

 

13 

 
6. No hay proposiciones. 
 

El presidente del comité solicita al secretario dar lectura a la presente acta y la somete a 

consideración, la cual es aprobada por unanimidad. 
 
Siendo las 5:20 pm se da por terminada la reunión y en constancia firman: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. RENE BALLEN VILLAMARIN            Dr. FERNANDO OVALLLE PEÑA 
Gerente. Presidente Comité.     Jefe Oficina de Control Interno - Secretario Comité. 
 
Oficina de Control Interno.  
Comité Institucional de Control Interno.  
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